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Introducción:

Año Santo  2010. Concesión para siempre, cada
siete años:

El objetivo de esta guía es facilitar al peregrino una
mejor comprensión del tiempo final de su venida a la ciudad
de la Cruz para realizar los últimos y más importantes actos,
que constituyen el motivo fundamental de su peregrinar.

Se exponen los antecedentes y los fundamentos de los
Años Jubilares en la historia y vida de la Iglesia. Se deduce
que el sentido de recibir el don de la indulgencia, el camino
del peregrinaje y la visita al Santuario culminan con la
celebración y recepción de la Eucaristía, centro de la vida y
del culto cristiano, así como en recibir el sacramento de la
Penitencia como condición para recibir el Jubileo.

Entre otros signos se destaca el gesto jubilar de hacer
una obra social.

Referidos al caso del Jubileo de la Cruz de Caravaca,
son tres los momentos de su fase final: la primera recepción
en la parroquia del Salvador, la ascensión al Santuario y
acogida de los peregrinos, y por último la celebración de la
misa o acto jubilar en el Templo de la Vera Cruz, con la
recitación de la preces jubilares y la bendición y adoración de
la Reliquia.

Se recoge una serie de cantos relacionados con el
significado de los actos a realizar, así como las preces jubilares,
letras de los himnos de la Cruz, oración de los fieles,
observaciones sobre la peregrinación y datos de horarios.

No faltan unas breves referencias sobre la historia de
la Cruz y sobre el sentido peregrinante que ha ocasionado a
lo largo de su devenir y sobre los Jubileos y años Jubilares
que se han realizado en torno a Ella.

Se añaden unas reflexiones sobre el sentido teológico
y bíblico de la Cruz y un modelo de preparación penitencial.
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Queridos Hijos:

Tenéis en vuestras manos el “Libro del Peregrino” para
el Año Jubilar 2010 de la Santísima y Vera Cruz de Caravaca.
Este volumen, pequeño y humilde, quiere ser sin embargo un
instrumento útil para que la celebración de la peregrinación
de tantísimos fieles que se acercarán durante el Año Jubilar
a esta venerable Basílica-Santuario y a esta ciudad sea,
realmente, un encuentro con Cristo vivo, un tiempo oportuno
de salvación que Dios nos ofrece en su bondad y misericordia
entrañable.

Se trata del segundo de los Años Jubilares desde que
la Santa Sede concedió que se celebrasen periódicamente en
torno a la Sagrada reliquia de la Cruz de Cristo, custodiada
desde tiempo Inmemorial no solamente entre los muros del
Castillo, sino también en el corazón de tantos fieles, que acuden
aquí para encontrarse con la Esperanza Única, la que el Señor
nos ha dado en su Hijo Jesucristo: “Nosotros hemos de
gloriarnos en la cruz de nuestro Señor Jesucristo: en él está
nuestra salvación, vida y resurrección; él nos ha salvado y
libertado” (cf. Gál 6,14).

El Padre “ha puesto la salvación del género humano
en el árbol de la cruz, para que donde tuvo origen la muerte,
de allí resurgiera la vida”. Así nos lo recuerda la liturgia de la
Iglesia en la fiesta de la Exaltación de la Santa Cruz.

Por eso deseo de todo corazón que el camino de
peregrinación que vais a emprender, y que culminará en la
celebración eucarística en la Basílica-Santuario y en el don de

Saludo
del Excmo. Sr. Obispo
D. José Manuel Lorca Planes
Obispo de la Diócesis de Cartagena
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la Indulgencia, sea también y ante todo un camino interior de
conversión que produzca en vosotros y en vuestras
comunidades cristianas frutos abundantes de amor, perdón,
justicia, caridad y paz.

Por tanto os invito, como Pastor de la Iglesia de Cristo
que peregrina en la diócesis de Cartagena, a que emprendáis
ese camino con los ojos fijos en Cristo, nuestro Señor
Crucificado, para poder encontrar en él la alegría de la
resurrección y de la vida, el triunfo verdadero, que no consiste
en glorias humanas sino en una vida plenamente entregada a
Dios y a los demás.

Una cosa es cierta: que en este camino no estamos
solos, y que a pesar de las dificultades que puedan surgir, Él
nos acompaña y nos alienta.

Feliz peregrinación a todos, que el Señor os bendiga
y que el signo santo de la Cruz os proteja y guíe en vuestro
camino:

+ José Manuel Lorca Planes,
Obispo de Cartagena.
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Con ocasión del Año Santo de la Stma. y Vera Cruz de
Caravaca, la Universidad Católica San Antonio edita el Libro
del Peregrino, con el que se pone a disposición de los
peregrinos, y fieles en general, una herramienta de gran
utilidad para comprender y vivir el Jubileo del año 2010.La
Universidad Católica San Antonio, desde su creación, ha estado
unida a la ciudad de Caravaca y a la Vera Cruz, apoyando y
promoviendo su devoción tanto con medios materiales como
con acciones directas: peregrinaciones, cursos, conferencias,
cultos. También ha hecho posible que personas de reconocido
prestigio eclesial, entre los que cabe destacar al Cardenal
Ratzinger, que visitó Caravaca en el año 2002 con motivo de
la clausura del Congreso de Teología moral organizado por la
UCAM, pudieran conocer de manera directa la Santísima y
Vera Cruz y al pueblo de Caravaca.

Así mismo la UCAM hizo posible que la Reliquia de la
Cruz se realzara por medio de la inclusión de un trozo del
Lignum Crucis que se conserva en Jerusalem.

Deseo, vivamente, que éste sea un año de gracia y
bendición para Caravaca de la Cruz y para cuantos peregrinen
a ella.

José Luis Mendoza Pérez
Presidente de la Universidad

Católica San Antonio

Saludo
del Presidente de la UCAM
D. José Luis Mendoza Pérez
Presidente de la Universidad Católica San Antonio
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Ante un evento de la magnitud e importacia del Año
Santo de la Vera Cruz de Caravaca, concedido en el año 1998
por su Santidad Juan Pablo II , con la prerrogativa especial
d e  i n  p e r p e t u m m  y  a  c e l e b r a r  c a d a  7  a ñ o s
ininterrumpidamente a partir  de 2003, se hacen necesarias
publicaciones aclaratorias y  explicativas de cara a los fieles
que pretendan peregrinar  a la  Real Basilica-Santuario de la
Vera Cruz, de que es peregrinar, que es peregrinacion, y como
ganar las Indulgencias Plenarias ante la Santisima y Vera Cruz,
que al fin y al cabo es para lo que su Santidad concedio este
maravilloso regalo, del cual toda una ciudad se siente
plenamente embargada en el amor a la Sagrada Reliquia,
simbolo de la Cruz donde murio nuestro Señor Jesucristo por
todos nosotros.

Sirvan estas líneas para expresar mi más sincero
agradecimiento a nuestro obispo D. Jose Manuel, D.Ramón
Navarro, a D.Pedro Ballester y todas las personas que han
colaborado con esta publicación-

Gracias una vez más a la Universidad Católica San
Antonio, (UCAM), en la figura de su presidente D. José Luis
Mendoza por su desinteresada colaboración, no solo en la
publicacion que nos ocupa, sino tambien todas las que esta
llevando a cabo, gracias por la creación de la nueva pagina WEB
de los Caminos de la Vera Cruz, así como al trabajo realizado
durante cinco años enestrecha colaboración con la Real e
Ilustre Cofradía para la documentación de los mismos, así
como por los cursos de voluntariado impartidos a  numerosas
personas , tan necesarios para la atencion  a los miles de
peregrinos que nos visitarán.

Saludo
del Hermano Mayor de la Real
e Ilustre Cofradía de la Stma.
y Vera Cruz de Caravaca
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Los fines que nos  unen , nos unen  en el mismo
camino, que no es otro que el camino de la Cruz de cristo.
 

¡OH CRUZ, ESPERANZA UNICA!
 
 

José Luis Castillo Guerrero
Hermano Mayor de la Real e Ilustre

Cofradía de la Stma y Vera Cruz de Caravaca.
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del Año Jubilar





Sus orígenes se remontan a la práctica del pueblo de
Israel, la cual se incorpora al uso de la Iglesia. No se trata de
una realidad inventada en la Edad Media, sino de un hecho
que tiene sus raíces en el pasado precristiano.

El Jubileo del pueblo de Israel.
Antecedente del año jubilar cristiano.

Existe una larga tradición de los Jubileos en el Antiguo
Testamento, cuyo mandato de celebración lo expresa el Libro
del Levítico.

a) Origen de la celebración: Reside en la institución
del sábado, de donde procede el año sabático y el año jubilar,
en una cadencia del número siete. Así, el séptimo día de la
semana era el consagrado a Yahveh. Cada siete años se
celebraba el año sabático y al término de siete semanas de
años sabáticos, el año jubilar, cada cincuenta años.

b) El año sabático. Durante el mismo se dejaba
reposar la tierra, se liberaban los esclavos, se preveía también
la remisión de todas las deudas, según normas muy precisas.

c) El año jubilar en el pueblo de Israel. El nombre
procede probablemente del sonido de la trompa o sofar,
llamada también yóbel (cuerno de carnero), probable
etimología del latino iubilum (jubileo). El sonido era una
llamada que anunciaba el comienzo y el cierre del año. En el
año jubilar se ampliaban las prácticas del sabático y se
celebraban con mayor solemnidad: es un año «santo», es decir,
consagrado al Señor; es un año de liberación total para todos
los habitantes. Cada uno recuperaba su propiedad.

Los Jubileos
en la Vida de la Iglesia
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Fundamento evangélico del Jubileo.

El fundamento primero del Jubileo de la Cristiandad
y de todo Jubileo particular es el anuncio del «año de gracia
del Señor».

Es el cumplimiento de la profecía: la proclamación y
anuncio del «año de gracia del Señor» en la sinagoga de
Nazaret (Lc. 4,16-21).

Al comienzo de su ministerio, Jesús leyó las palabras
del profeta Isaías ante toda la asamblea y añadió: Hoy se
cumple esta Escritura que acabáis de escuchar, haciendo
entender que el Mesías anunciado por el Profeta era
precisamente Él, y que en Él comenzaba el tiempo tan deseado:
había llegado el día de la Salvación. La plenitud de los tiempos
era ya una realidad presente.

Es la inauguración de una nueva etapa, que abre la
era jubilar de remisión, de gracia y de libertad. Jesús no
anuncia un año: anuncia la inauguración de una era.

Los años santos en la vida de la Iglesia. Fundamento
histórico.

Desde estas referencias bíblicas entendemos mejor la
convocatoria periódica que, desde el siglo XIV, va jalonando
también la historia de la Iglesia occidental.

Recreación del tiempo. Los ciclos. Puede surgir la
pregunta sobre el sentido que tiene seguir celebrando años
santos y años jubilares, si los anuncios proféticos se han
cumplido en Cristo y en la Iglesia. San Pablo afirmó que no
es necesario andar observando ya días, meses, estaciones y
años, como si el tiempo fuese salvador en esos períodos
determinados y no en otros.

Pero la Iglesia sabe que los hombres vivimos en el
tiempo y estamos sujetos todavía a él y es consciente de nuestra
dificultad para abarcar el misterio de Cristo en su totalidad y
para vivirlo plenamente. En este sentido ha recreado los
tiempos de la celebración sobre la base de la experiencia
humana y religiosa de la Humanidad, que necesita de
mediaciones, para situar en aquéllos el reconocimiento y la
vivencia de los dones de Dios.
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Una vivencia y relación con Cristo intensa y profunda
no necesita de los Años Jubilares, pero ésta no es la situación
del hombre cristiano común, rodeado de debilidades y
dificultades para vivir el mensaje cristiano e inmerso en el
devenir del tiempo y del espacio.

No hay una sacralización del tiempo ni del lugar. Esta
recreación del tiempo no es una mitificación del mismo ni
significa una finalidad sacralizadora al modo de las religiones
antiguas.

No son sagrados en sí mismos ni el tiempo de la
celebración jubilar ni los lugares o espacios concretos, sino
en la medida en que están relacionados con la presencia,
acción sacramental y recuerdo de Cristo, el único santo.

El Papa Juan Pablo II nos presenta una sutil
desmitificación del espacio y del tiempo físicos en las
peregrinaciones. Con la Encarnación, el espacio sagrado ha
quedado restringido, pues sólo Cristo es ahora el lugar sagrado.

Jubileo cristiano. Los términos año jubilar y año santo.

La denominación más antigua y tradicional es la de
llamar a estos tiempos especiales año jubilar o Jubileo, según
la trayectoria del pueblo de Israel. Fue el Papa Alejandro VI
el que introdujo el título de Año Santo en la convocatoria del
Jubileo Universal de Roma, del año 1500.

Año 1300. Primer Jubileo Universal de la Cristiandad.

No aparece en la historia de la Iglesia hasta el año
1300, precisamente en Roma, cuando no se podía peregrinar
a Tierra Santa.

Fue instituido por Bonifacio VIII para celebrarse cada
cien años.

El origen de esta práctica está relacionado con las
peregrinaciones a la tumba de Apóstol San Pedro y, sobre
todo, con las procesiones multitudinarias que se organizaban
en la ciudad en torno a algunos iconos muy venerados.
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El Papa encauzó y organizó este movimiento, la opinión
religiosa y la memoria colectiva de la peregrinación, un siglo
anterior, a la tumba de Santo Tomás Becket en Inglaterra. Ya
en 1220 se había concedido un Jubileo para el cincuentenario
de la muerte del santo inglés. Era muy común la costumbre
popular de peregrinar a santuarios célebres y a tumbas de
santos con concesión de indulgencias diversas.

Cadencia de 50 años y definitivamente de 25 años.
Pero cuando se acercaba el año 1350, se convocó un nuevo
Jubileo, relacionado ya con el ritmo del Jubileo bíblico, es
decir, cada cincuenta años. Desde el año 1470, la celebración
se estableció cada 25 años.

Año 1500. Gran Jubileo del Papa Alejandro VI (Rodrigo de
Borja). Fue convocado por el Papa Borgia que introdujo el
ritual que casi se ha mantenido hasta ahora, así como la
denominación de año santo y el simbolismo de la apertura de
la Puerta Santa en las cuatro basílicas patriarcales romanas,
como se viene haciendo hasta hoy.

Año 1975. La innovación más reciente fue la realizada por
Pablo VI ante el Jubileo de este año, y consistió en extender
a las Iglesias particulares su celebración en el año precedente
y en la insistencia en el aspecto de la reconciliación.

Año 2000. Juan Pablo II se refiere expresamente a que este
Jubileo se celebre no sólo en Roma, sino también fuera de
ella, para que todos los fieles puedan beneficiarse, añadiendo
que tradicionalmente esto se hacía en el año sucesivo a la
celebración romana. Así, tanto en el Jubileo de la Redención
de 1983 como en 2000, se han asignado otras sedes diocesanas
para hacer la peregrinación y ganar la indulgencia. Son 5.000
catedrales de todo el mundo y santuarios designados por cada
obispo.

Jubileos particulares o locales. Ha habido y existen
todavía otras celebraciones jubilares, de tipo personal o
comunitario de ámbito más reducido:

a) A lo largo de la Historia se han celebrado numerosos
Jubileos, pero sólo en una ocasión.
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b) Lugares de Jubileo permanente. Existen santuarios
con concesiones de indulgencias y privilegios especiales válidos
para todos los años y en donde no se celebran años jubilares
especiales, porque la visita de fieles es continua durante todos
los tiempos. Tenemos el caso de la Indulgencia Plenaria
concedida a la iglesia de la Porciúncula en Asís, dada por
Honorio III a San Francisco en 1216. De forma parecida sucede
con los santuarios de la Virgen de Loreto y San Antonio de
Padua (Italia) y otros.

c) Jubileos particulares “in perpetuum”. Las
concesiones por parte de la Santa Sede para celebrar Jubileos
de una manera fija y para siempre son escasas. Existen el de
Santiago de Compostela (el más antiguo) con concesiones de
indulgencias anteriores al Jubileo romano (en 1181 por bula
de Alejandro III), el de Santo Toribio en Potes (Santander,
año 1963) y recientemente el de la Cruz de Caravaca (año
1998).
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1) La Indulgencia. Sentido religioso del Jubileo.

La concesión de Indulgencia está vinculada a la
realidad del pecado personal en nuestra vida y a las
consecuencias que deja tras de sí, como la tendencia al egoísmo,
dureza de corazón, etc., que no se reduce con el perdón del
sacramento de la Penitencia.

A estas consecuencias del pecado las llamamos penas
temporales.

Experimentamos que somos poseídos y que estamos
inmersos en una estructura del pecado. Necesitamos siempre
de una conversión.

Sentimos la necesidad de la ayuda de Dios para superar
nuestra situación, de oportunidades de rebrotar, de rectificar.
Tenemos la penosa experiencia de que por nosotros mismos
no somos capaces del amor purificador.

La Indulgencia es la gracia que Dios nos concede para
que el camino de nuestra maduración, conversión y amor se
haga cada vez más profundo, fácil y rápido.

La Iglesia, como misterio de salvación, puede pedir la
Indulgencia, el auxilio de Dios para crecer y madurar en el
amor. Su petición se basa en su unión con Cristo, formando
un solo cuerpo místico. Este es el único tesoro de la Iglesia:
el mismo Cristo Redentor.

La Iglesia tiene potestad dada por Cristo para distribuir
indulgencias, pero no concibiendo el tesoro de la gracia como
algo cuantitativo guardado en una reserva de la cual se saca
una cantidad determinada para distribuirla a capricho, ni
como algo manipulable, como si la Iglesia lo poseyese
autónomamente para darlo o retirarlo sin más objetivo.

Signos del Jubileo
de la Vera Cruz
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Realidad del purgatorio.

La Indulgencia puede ser pedida y es aplicable a los
que se hallan en una situación de purgar, en proceso de
madurez, de limpieza íntegra de las tendencias y estructuras
de pecado, en situación de purgatorio que se prolonga durante
toda nuestra vida y se potencia a la hora de la muerte como
una auténtica crisis de purificación del hombre. Lo que
pedimos para nosotros lo podemos pedir también para los que
están “en el purgatorio”.

Interpretación desviada de la Indulgencia.

Son evidentes  los  pel igros de una desviada
interpretación de esta doctrina. No se trata de un concepto
matemático de la relación Dios- hombre, como una exigencia
de contrato para pagar hasta la última moneda, ni de una
contabilidad espiritual.

Por esto se suprimió la denominación de días y años.
La indulgencia no sustituye la penitencia personal del hombre.
Sin la actitud interior de cambio y deseo de conversión, no
hay perdón del pecado y sin éste tampoco hay satisfacción
(perdón) de las penas temporales del mismo.

2) La peregrinación jubilar, símbolo del camino de la vida.

La Indulgencia y el Jubileo nos recuerdan y atestiguan
el valor y sentido del tiempo y de nuestra situación de
peregrinos. El Jubileo se celebra en años significativos, en
medio o al final de una época que se acaba, como pórtico de
apertura a una etapa nueva. Los años jubilares son pautas,
tiempos fuertes que recuerdan un peregrinaje hacia Dios-
Padre, un camino hacia la meta: Cristo principio y fin. Por
esto, los Jubileos suponen una peregrinación física a un centro
(iglesia o lugar), el cual simboliza el otro peregrinar interior.

3) El santuario: centro de llamada.

Los santuarios se destacan como lugares especiales
que reúnen tres factores básicos: un objeto o hecho mistérico,
un lugar considerado sagrado y gentes que peregrinan. Se
erigen como centros de llamada que reúnen un significado
simbólico.
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En él se da un orden, una llamada a la unidad, un
mensaje más trascendente; es una respuesta a la búsqueda de
sentido que el hombre pretende.

El Santuario de la Vera Cruz: Por su situación
geográfica expresa perfectamente la idea de centro simbólico
de llamada, por su emplazamiento en un montículo y el templo
con tres capillas superpuestas en altura, visible desde todos
los puntos, preside todo el contorno, destacándose en su
condición de foco de atracción y final de meta y camino.

El Santuario y la Vera Cruz nos recuerdan siempre la
grandeza del origen cristiano que ha sellado la identidad de
estas tierras. Es también testigo, testimonio y signo de la
permanencia de este sentido del origen que sigue alentando
la fe de los fieles.

Es signo de horizonte abierto y esperanza de que la
Cruz va a seguir siendo fundamento sólido de identidad.
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“Os exhorto a continuar cultivando esa hermosa
devoción de tal manera que os conduzca a una creciente
cercanía al centro del misterio de la salvación: Cristo Jesús,
redentor del hombre, camino, verdad y vida” (Juan Pablo II.
Audiencia. 24 septiembre 1980).

“Sé que el distintivo peculiar de la religiosidad de
Caravaca y en la comarca cercana es la devoción profunda
a la Santa Cruz, realidad reflejada en el nombre de vuestra
ciudad”

(Juan Pablo II, ibidem).

Historias y Notas
sobre la Cruz de Caravaca

Una historia, un símbolo, una fe: triple epíteto que
sintetiza el contenido de su mensaje y proyección.

Origen. La Cruz de Caravaca es un lignum crucis, un trozo
de madera perteneciente al madero en que murió Jesús de
Nazaret. Se conserva en un relicario en forma de cruz de doble
brazo horizontal y uno vertical. Es una cruz oriental, patriarcal
y pectoral que, según la tradición histórica, perteneció al
patriarca de Jerusalén.

Se trata de una Reliquia avalada por su procedencia
patriarcal de Tierra Santa y su vinculación a la Vera Cruz,
descubierta en el siglo IV por Constantino (335-347) o por su
madre, Santa Elena (según la tradición en el año 325-326), y
de la que se hicieron tres partes, siendo entregada la primera
al patriarca de Jerusalén y traídas las dos restantes a
Constantinopla y Roma.
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La presencia en Caravaca data en torno al año 1232.

Una Cruz de frontera. El símbolo se constituye en Cruz
protectora de frontera frente a los nazaríes granadinos.
Adquiere fama de milagrosa y origina relatos de prodigios de
cautivos liberados que depositaban sus exvotos en la capilla
de la fortaleza defendida por la Orden Militar de los Templarios
y después por la de Santiago.

Fue aumentando su pronta fama como signo portador
de una ideología, de un mensaje y de una fuerza propulsora.
Su conocimiento pronto se extendió a los reinos cristianos de
la Península.

La época de mayor difusión fue en los siglos XVI y
XVII. Numerosas órdenes religiosas fundan conventos en
Caravaca (franciscanos, jesuitas y carmelitas de San Juan de
la Cruz y de Santa Teresa). La fama de la Cruz se extendió por
toda la América hispana y gran parte de Europa.

Tradición del misterioso aparecimiento. Según la
tradición histórica local, la presencia de la Cruz en la fortaleza
caravaqueña data del año 1232, cuando aún el reino taifa de
Murcia no había pasado a manos de Castilla. En los
documentos se narra el hecho del misterioso aparecimiento
de la Cruz al sayid musulmán Zait-Abu-Zait durante la misa
del prisionero Ginés Pérez de Chirinos. Interrogado por su
oficio despertó la curiosidad del moro, que quiso que el
sacerdote celebrase una misa. Al faltar el crucifijo, se
interrumpió la liturgia en el momento en el que la Cruz
misteriosa se depositaba en el altar. El sayid y su corte se
bautizaron. Después se comprobó que la Cruz era la del
patriarca de Jerusalén.

Título. El título oficial con el que se la denomina en los
documentos es el de Vera Cruz. Es conocida con este nombre
específico desde la Edad Media, para denotar su origen y
distinguirla de las falsas reliquias. En el siglo XVIII se le
adjuntó el de “Santísima”.

Los epítetos de “Vera y Santa” solamente se aplicaban
a la cruz encontrada en Jerusalén y a los tres trozos en que se
dividió.
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Culto. Hay un reconocimiento secular e histórico, por parte
de la Iglesia, sobre la Vera Cruz acerca de la legitimidad del
culto litúrgico público y privado que se le tributa dentro de la
tradición y normas canónicas. El mismo título de VERA nos
denota que se trata de una reliquia especial cuya devoción e
influencia son seculares.

Reconocimiento de la Cruz por parte de la Iglesia.
Desde época muy temprana hay un reconocimiento oficial por
parte de la iglesia hacia la Cruz de Caravaca. Así consta en
varias bulas y documentos papales por los que se conceden
privilegios e indulgencias a los peregrinos que adoren la
Reliquia visitando la capilla de la Vera Cruz. Desde 1392, las
concesiones han sido frecuentes a través de varios siglos.

El padre Cuenca, en su “Historia sobre la Santísima
Cruz” (escrita en 1722) afirma que apenas ha habido algún
Pontífice que no haya concedido alguna gracia o Indulgencia
a la Cruz, como consta por papeles y bulas que existen en el
archivo de la Real Capilla del Santuario documentos que
desgraciadamente desaparecieron durante la invasión
napoleónica y la guerra civil española. Podemos citar, entre
otros, la bula del Papa Clemente VII (1392). Este documento
es curioso por haberse otorgado por un Papa de Avignon
(Francia) durante el cisma de Occidente, cuando la Cristiandad
se hallaba dividida en dos partes por la existencia de dos
Papas: uno de Francia y otro de Roma.

Después podemos enumerar el decreto de Clemente
VIII (1597), el de Paulo V (1606), las bulas de los Papas
Alejandro VIII (1690) y Clemente XI (1705). En 1736 se concede
a la Cruz el culto de latría.

Un símbolo popular.  Las celebraciones litúrgicas y
procesionales en la fiestas de mayo y septiembre revisten una
gran brillantez. Las procesiones se destacan por la seriedad
que impone la Vera Cruz por las calles; la devoción también
se manifiesta en la visita a las casas de los enfermos y en las
misas celebrativas de fiesta.

La fuerza carismática de la Cruz se manifiesta también
en los actos jubilares y en las visitas que periódicamente realiza
a todas las parroquias de los campos del término municipal.
Las bendiciones de la Cruz son también una expresión del
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sentido devocional y de su proyección en contacto con el
entorno y la naturaleza. A lo largo de casi ocho siglos de
historia ha nacido un rico y extenso ritual cuyo desarrollo
constituye la esencia de las fiestas actuales. De los diez ritos
existentes, los más importantes son los baños de la Reliquia
en el agua y en el vino y las bendiciones de las flores, de los
campos y de la naturaleza.

La fuerza del símbolo ha convertido a la Cruz en signo
de identidad para la comunidad local y ha aglutinado en torno
a sí los diversos aspectos históricos, simbólicos, culturales y
sociológicos, precisamente por su valor de mensaje religioso.

Desprovisto de éste, no hubiese representado lo que
de hecho ha sido y sigue siendo; sería un signo representativo,
pero sin la fuerza que le confiere su condición de recuerdo,
vivencia cristiana y relación de fe con el misterio de la
redención de Cristo.
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“¿Cómo una pequeña Reliquia puede provocar un simbolismo
de atracción durante casi ocho siglos? Su significado rebasa
el tiempo, cualquier explicación y circunstancia. No puede
dejar de ser lo que es, porque su contenido de mensaje
simbólico y cristiano está ya marcado y configurado por la
Historia.”

(Del libro: “La Vera Cruz de Caravaca”).

Jubileos, Peregrinaciones
y años Jubilares
de la Vera Cruz

Existe una amplia tradición de peregrinaciones. En la
misma época de frontera hay narraciones que hablan de
cautivos que aumentan progresivamente en los siglos XVI y
XVII. Eliminados el peligro de la frontera y la inseguridad en
los caminos y unificada España por los Reyes Católicos,
empieza a sucederse una larga serie de peregrinaciones y
visitas de muchas partes de España para adorar la Reliquia a
veces con obispos al frente de sus diocesanos. Ya en 1600 se
escribe: «Van de muchas partes de España a adorar aquella
Cruz». Su fama atrajo una gran multitud de peregrinos,
destacándose príncipes, prelados y grandes hombres de la
política nacional y europea. Desde Roma enviaron al jesuita
Papebrochio para hacer un estudio de la Cruz y de su historia.

No falta la presencia de reyes como Fernando el
Católico, que al volver de su campaña de 1488, con la toma
de varias poblaciones musulmanas quiso visitar la Vera Cruz.
Como narra la crónica de los Reyes Católicos, el rey se postraría
ante la Cruz el 13 ó 14 de agosto de aquel año, de vuelta desde
Huéscar (Granada) a Murcia, en donde le esperaba la reina
Isabel. Fernando dejó una lámpara votiva en la capilla de la
Cruz como recuerdo de su visita.
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Jubileos de la Cruz. La celebración y tradición de Jubileos
especiales en determinadas fechas nos indican también la
aceptación oficial de la Iglesia en relación a la Cruz.
Los cuatro Jubileos de los que hay constancia (siglos XVI,
XVII y XVIII) eran concedidos para el día de las fiestas de la
Cruz en mayo y septiembre, otorgándose Indulgencia Éspecial
para los que visitan la capilla y la Cruz y digan u oigan misa
en su altar privilegiado. La aglomeración de gente era
considerable y se determinó hacer el templo actual.

Ya en 1583 y 1621 se conceden Jubileos para la fiesta
de la Cruz. En el segundo documento se refiere, sin especificar
la Indulgencia, la concesión de privilegios especiales a la
capilla anterior en donde se conservaba la Reliquia dentro del
Alcázar y al altar de la Santa Cruz, junto a otro ubicado en el
mismo recinto. En 1768 hay también dos breves de Clemente
XIII, que a ruegos de la Cofradía de la Cruz otorga varios
privilegios para las principales fiestas referentes a la Cruz que
se celebran en Caravaca.

Destacan los concedidos a los que visiten el Santuario
el 3 de mayo (festividad principal), con Indulgencia Plenaria
para los que allí oren por la paz entre los príncipes cristianos.
León XIII, el 4 de diciembre de 1893, ratifica los mismos
privilegios.

Años jubilares. Una Cruz jubilar.
Razones de la celebración. Las celebraciones de los

dos años anteriores y del que está por iniciarse se fundamentan
en varias razones:

a) En la historia y presencia tan antiguas de la Cruz
en nuestra ciudad durante casi 800 años.

b) En la existencia de anteriores peregrinaciones y
visitas desde la época de la frontera medieval.

c) En constituir la Reliquia un símbolo eminente de
la muerte y redención de Cristo.

d) En tratarse de un culto y devoción consolidada a
través del tiempo.
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e) En haber trascendido su conocimiento a gran parte
de Occidente.

1981. I Año Jubilar de la Cruz. Un camino renovado.
Se iniciaba una etapa nueva y un camino a seguir para la
proyección de la Cruz en su historia moderna, una puesta a
punto de su trayectoria secular, insertada en el quehacer y
mensaje de la Iglesia en los tiempos actuales.

Año excepcional, ocasión propicia para una mayor
reflexión y profundización en nuestra fe, fue el Jubileo de la
Cruz. Miles de peregrinos visitaron el Santuario.

1996. II Año Jubilar de la Santísima y Vera Cruz. Una
llamada a la fe y esperanza cristianas. Una mirada al futuro.
Con estos títulos se denominó este segundo acontecimiento
en torno a la Santa Cruz que vino a afirmar más la trayectoria
iniciada anteriormente. La Cruz siempre ha significado una
ocasión y fuerza que hace mirar hacia delante y abre horizontes
de actuación. El Jubileo es una mirada de esperanza hacia el
futuro.

Es un contemplar el mundo y la Historia con la certeza
del valor salvífico de Cristo y con una visión de fe en la fuerza
del Espíritu.

2003. Año Santo:Jubileo concedido “in perpetuum”.
La concesión por parte de la Santa Sede de Roma de la
celebración de este acontecimiento religioso cada siete años,
de una manera fija y para siempre al Santuario y en torno a
la Sagrada Reliquia del Lignum Crucis, a partir del año 2003,
culminaba el anhelo, el esfuerzo y la petición para dar forma
institucional a las celebraciones jubilares. La tradición
peregrinante al Alcázar- Santuario para venerar la Cruz ha
sido constante en el transcurrir histórico de la ciudad a lo
largo de los años y de una manera masiva a partir de las dos
últimas décadas, pero en todo caso la atracción y el
conocimiento de la Cruz nunca han disminuido desde la Edad
Media.

De esta forma, el Santuario de la Cruz acentúa su
carácter de centro de peregrinación y Caravaca se proyecta
como lugar de convocatoria de fieles de distintas tierras y
comarcas. La periodicidad de la celebración, con la amplia
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concesión de Indulgencia Plenaria, da un relieve especial al
jubilar de la Cruz, equiparable al de otros pocos lugares que
tienen este privilegio (Santo Toribio de Liébana, Compostela,
etc.).

Significa también una proclamación de aceptación
pública del contenido cristiano de la Cruz, al margen de otros
sentidos mágico-esotéricos.

La Vera Cruz, con la fuerza aglutinante y de proyección
que origina, debe ser una proclamación del mensaje de Jesús
en tiempos de incertidumbre, dudas y desviaciones.
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Música: José Antonio Martínez Meca.
Letra: José Antonio López Navarro.

Ante ti, madero santo de redención,
nos postramos para obtener gracia y perdón.
Luz que brilla en nuestras vidas de peregrino,

leño de..., leño de salvación.

Hasta aquí, firme atalaya de cristiandad
jubilosos por conseguir la compasión

caminamos para rezar, siempre cantando
al Señor, al Señor nuestro Dios.

CRUZ GLORIOSA, LUZ JUBILAR,
CRUZ RADIANTE, CRUZ CELESTIAL,

CRUZ GLORIOSA, LUZ JUBILAR,
ESPERANZA DE CRISTIANDAD.

Hacia ti quiero llegarme, bendita Cruz,
implorando a nuestro Dios el Redentor

mediadora y valedora de nuestras almas
su perdón, redención, salvación.

CRUZ GLORIOSA, LUZ JUBILAR,
CRUZ RADIANTE, CRUZ CELESTIAL,

CRUZ GLORIOSA, LUZ JUBILAR,
ESPERANZA DE CRISTIANDAD.

Himno Jubilar
de la Santísima y Vera Cruz
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Música: José Sandoval.
Letra: Esmeraldo Cano.

¡Honor y gloria a ti, bendita Cruz!
iris de paz y de amor,

trono augusto en que Jesús
decretó la redención.

¡Honor y gloria a ti, oh Leño Santo!
foro de la salvación

y de Caravaca, encanto,
mística enseña y blasón.

Irradia Santo Madero
sobre mí tu clara luz

iluminando el sendero
que me conduce a Jesús.

Llega hasta mí que te espero
con el ansia de adorarte

y el anhelo de besarte
con todo mi corazón,

y úneme a ti con los lazos
de tus amorosos brazos,
de tus amorosos brazos

y tu santa bendición.

Himno Plegaria
a la Santísima y Vera Cruz
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Durante el Año Jubilar





Primera parte
Iglesia de El Salvador

INICIO DE LA PEREGRINACIÓN

• En la Iglesia Parroquial de El Salvador da comienzo la última
parte del camino, donde se inicia la subida del tramo final
que da acceso a la explanada del Santuario de la Cruz, en
cuyo interior el grupo de peregrinos será recibido con un
breve rito de introducción a la Liturgia Jubilar

• El inicio del Acto de peregrinación se celebrará a las 11:30
de la mañana todos los días de la semana.

Bendición de los  peregrinos e  inicio  de la
peregrinación

Saludo y exhortación

1.Reunido el grupo de peregrinos, según las circunstancias,
se puede cantar un canto apropiado. Luego todos se signan,
mientras el que preside el acto dice:

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo.
R. Amén.

2. Luego saluda a los presentes con estas palabras:

El Señor, que peregrinó, esté siempre con vosotros.
R. Y con tu espíritu.

3. Se hace, a continuación, una breve monición introductoria:
Hermanos: al comenzar esta peregrinación recordemos su
finalidad y nuestra intención al realizarla. Emprendemos el
camino que nos conducirá a la Basílica - Santuario de la Vera
Cruz de Caravaca, donde experimentaremos la presencia de
la Cruz de Cristo y su misterio de Redención.
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Es un lugar importante en la Diócesis. Ha sido visitado por
muchos fieles que nos han precedido en la fe. Ellos han orado
y suplicado, han dado gracias y fortalecido su fe a lo largo de
los tiempos. Han experimentado la misericordia de Dios y allí
han expresado sus tristezas y alegrías. Hoy somos nosotros
los que continuamos esta tradición. Preparemos nuestros
corazones para que nuestra peregrinación sea fructífera.

Recibid, pues, hermanos (si el que preside es un seglar, dice:
Imploremos, pues, hermanos), la bendición del Señor para
que Él lleve a término nuestro propósito.

Bendición

4. El que preside lee la siguiente bendición, omitiendo, si no
es sacerdote o diácono, la fórmula final.

Dios Todopoderoso, que otorgas tu misericordia a los que te
aman y en ningún lugar estás lejos de los que te buscan con
sincero corazón, asiste a los fieles que emprenden el final de
su peregrinación, para que, iluminados por la fe y por la gracia,
confortados con el misterio de la Cruz de Cristo y con verdadero
deseo de renovar su vida, alcancen los frutos de este Jubileo.

Por Jesucristo, nuestro Señor.
R. Amén.

(El Señor esté con vosotros.)
R. Y con tu espíritu.

Dios Padre os mantenga durante vuestra vida firmes en la fe,
alegres por la esperanza y diligentes en el amor.
R. Amén.

Jesucristo, el Señor, vaya delante de vosotros para guiaros y
detrás de vosotros para guardaros.
R. Amén.

El Espíritu de Dios os alegre con su bendición y os llene con
sus dones.
R. Amén.

5. Al acabar la bendición, el que preside invita a comenzar el
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camino con estas palabras u otras semejantes:

Hermanos y hermanas, caminemos en el nombre de Cristo;
Él es el camino que conduce en este tiempo de gracia y de
misericordia.

Él es la puerta que abre a los creyentes el acceso luminoso a
la celebración de los santos misterios.

6. La procesión se organiza y parte en dirección al Santuario.
Mientras se hace la procesión pueden entonarse algunos cantos
apropiados:

QUÉ ALEGRÍA CUANDO ME DIJERON:
VAMOS A LA CASA DEL SEÑOR,
YA ESTÁN PISANDO NUESTROS PIES
TUS UMBRALES JERUSALÉN

Camino procesional

1. Jerusalén está fundada
como ciudad bien compacta;
allá suben las tribus
las tribus del Señor.

2. Según la costumbre de Israel
a celebrar el nombre del Señor;
en ella están los tribunales de justicia
en el palacio de David.

3. Por mis hermanos y compañeros
voy a decir: “La paz contigo”,
por la casa del Señor nuestro Dios
te deseo todo bien.

4. Desead la paz a Jerusalén,
vivan seguros los que te aman.
Haya paz dentro de tus muros,
en tus palacios seguridad.

41





LLEGADA AL SANTUARIO

7. Cuando la procesión llega al Santuario es acogida por el
capellán de la basílica- Santuario o el sacerdote designado
para celebrar la Eucaristía. Se puede cantar o recitar en este
momento un salmo de aclamación.

ESTE ES EL DÍA
EN QUE ACTUÓ EL SEÑOR:
SEA NUESTRA ALEGRÍA Y NUESTRO GOZO.
DAD GRACIAS AL SEÑOR
PORQUE ES BUENO,
PORQUE ES ETERNA SU MISERICORDIA.
¡ALELUYA, ALELUYA!

Abridme las puertas del triunfo
y entraré para dar gracias al Señor.
Esta es la puerta del Señor,
los vencedores entrarán por ella.
Yo no he de morir, yo viviré
para contar las hazañas del Señor.

8. El sacerdote dirige a los peregrinos la siguiente monición:
Hermanos: vamos a culminar nuestro camino de peregrinos
con la celebración de la Eucaristía (o la escucha de la Palabra)
en este lugar santo al que habéis acudido, donde se veneran
el Lignum Crucis de la Vera cruz de Caravaca. Pidamos en
este momento a Dios, que sea él mismo quien os acoja, y que
en este Año Jubilar, tiempo de gracia y de misericordia,
podamos agradecerle la historia de la salvación, reconocer
nuestros pecados y hacer propósito firme de renovar nuestra
vida cristiana, de forma que podáis volver a vuestros hogares
alegres y renovados, dispuestos a dar testimonio de vuestra
fe cristiana con vuestras obras cotidianas. Dispongámonos a
celebrar la Eucaristía.

Segunda parte
Explanada de la
Basílica-Santuario
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Explicación breve sobre el desarrollo de la Celebración.

9.Se organiza entonces la procesión de entrada de la misa.

Puede preceder la cruz procesional. Mientras tanto se entona
un canto de inicio.

¡VICTORIA! ¡TÚ REINARÁS!
¡OH CRUZ! ¡TÚ NOS SALVARÁS!

1. Brilla sobre este mundo que busca hoy la verdad.
Oh, Cruz, fuente fecunda de amor y de libertad.

2. Devuelve la confianza al que sufriendo está.
Eres nuestra esperanza, a Dios tú nos llevarás.

3. Hacia ti, madero santo, camine la Humanidad,
y se sienta atraída por quien la hace inmortal.

4. Que todos los hermanos un día pueden llegar
a la sombra de tus brazos a la Patria celestial.

5. La muerte fue vencida cuando en Ti, Jesús, murió,
podamos cantar un día: ¡Victoria! ¡Resurrección!
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CELEBRACIÓN EUCARÍSTICA

10. Llegados al presbiterio los sacerdotes besan el altar, y el
que preside puede hacer una breve explicación introductoria
del sentido de la Cruz, de su importancia y su trayectoria
histórica.

Santa Misa, Exposición Solemne de la Cruz y
Bendición.

11. Tendrá lugar en la misa del peregrino de domingos, festivos
y celebraciones especiales (12´00 h.).

12. Vuelto el celebrante de espaldas al pueblo tiene lugar la
exposición de la Cruz en el tabernáculo. En este momento se
canta el himno Vexilla Regis y se inciensa la Reliquia.

En todas las demás celebraciones, al final de las
mismas, la Cruz se expondrá en el altar para su veneración,
rezándose las preces jubilares e impartiéndose la bendición
con la Sagrada Reliquia, que posteriormente se dará a besar
a todos los fieles.

En las fechas oportunas, (en la mayoría de los sábados
y días festivos), los actos se celebrarán en la explanada cuando
sea dificultoso acoger a los numerosos peregrinos en el templo.

Celebración de la Eucaristía

13. De cara al pueblo, se inicia la Eucaristía con el himno
Gloria a Dios en el cielo, cantado o recitado, y la oración
colecta. Sigue la Eucaristía como de costumbre hasta la oración
de postcomunión. Cuando lo permitan las normas litúrgicas
se podrá celebrar la Misa votiva de la Cruz.

Tercera parte
Basílica-Santuario de la
Stma. Cruz
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14. Para la oración de los fieles se usa el formulario que se
encuentra a continuación, pudiendo añadir o quitar alguna
petición según las circunstancias, sobre todo en celebraciones
especiales.

Preces jubilares y ritos conclusivos

15. Una vez hecha la oración de postcomunión, se baja la
reliquia de la Vera Cruz al altar (cuando hay exposición
solemne) en donde es incensada de nuevo, mientras se canta,
si es posible, el himno Vexilla Regis, o en su caso el canto
“Victoria, Tú reinarás”.

16. Después se rezan las preces jubilares, según el formulario
siguiente:

Oración por las intenciones del Romano Pontífice
para ganar las indulgencias del Santo Jubileo.

Oremos: Oh Dios, que para suceder al apóstol Pedro, elegiste
a tu siervo Benedicto XVI como pastor de tu Iglesia, escucha
la oración de tu pueblo y haz que nuestro papa, vicario de
Cristo en la tierra, confirme en la fe a todos los hermanos y
que toda la Iglesia se mantenga en comunión con él, por el
vínculo de la unidad y de la paz, para que todos encuentren
en ti la Verdad y la Vida. Por Jesucristo, nuestro Señor.
Amén
Oremos todos juntos con las palabras que el mismo Señor
Jesucristo nos enseñó:  Padre Nuestro...

Oración de bendición con la Cruz.

Te rogamos, Señor Santo, Padre Omnipotente, Eterno Dios,que
bendigas a tu pueblo con el signo de la Cruz, símbolo de tu
amor redentor y acercamiento a nosotros, para que sea nuestra
ayuda en la debilidad, aliento en la dificultad, alegría en
nuestro trabajo, fundamento de nuestra fe y garantía de tu
presencia amorosa en el mundo. Por Jesucristo, nuestro Señor.
Amén.

17. La celebración concluye con la bendición con la Santa Cruz
y la veneración de la misma. Se pueden cantar el Himno
Jubilar, el Himno Plegaria de la Cruz o cantos apropiados.

46





Celebrante:  Con fervor y adoración ante el signo de
nuestraredención, la Stma. Cruz de Nuestro Señor Jesucristo,
elevemos fervientes plegarias al Padre que está en los cielos,
por medio de Jesús, el Señor, que estuvo clavado en ella.

Lector:
l) Por la Santa Iglesia universal, para que, asistida por
elEspíritu Santo, anuncie el Evangelio a los hombres, dé
consuelo a los que sufren y predique la libertad a los oprimidos.
ROGUEMOS AL SEÑOR...

2) Por nuestro Santo Padre, el Papa Juan Pablo II, por susalud
y vida. Para que Dios le dé su fuerza para continuar su
ministerio universal de paz y su magisterio evangélico.
ROGUEMOS AL SEÑOR…

3) Por nuestro Obispo Manuel, por todos los obispos y
sacerdotes de la Iglesia, para que Dios les ilumine y fortalezca
en la proclamación del Evangelio. ROGUEMOS AL SEÑOR…

4) Por nuestra nación y los hombres que rigen los destinosde
los pueblos, para que busquen sinceramente la justicia, la
libertad y la paz. ROGUEMOS AL SEÑOR…

5) Por Caravaca de la Cruz, para que nuestra ciudad mantenga
su tradición e historia cristianas y su vinculación al signo
santo de la Vera Cruz. ROGUEMOS AL SEÑOR…

6) Por todos los pueblos del mundo, para que el mensaje de
la Cruz salvadora sea un signo de convivencia fraterna y de
instauración de la paz. ROGUEMOS AL SEÑOR…

Oración
de los Fieles
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7) Por todos los miembros de la Cofradía de la Stma. y Vera
Cruz, para que sepamos mantener el espíritu, la fe, el culto y
la veneración al símbolo de nuestra identidad, tal como nos
han legado nuestros antepasados. ROGUEMOS AL SEÑOR…

8) Por nuestros problemas temporales, para que no falte el
trabajo, la lluvia y los bienes necesarios de la Tierra, para que
así podamos aspirar confiadamente a las promesas del reino
proclamado en el Evangelio. ROGUEMOS AL SEÑOR…

9) Por los que padecen en su cuerpo o en su espíritu, para que
Dios les ayude en sus sufrimientos y necesidades. ROGUEMOS
AL SEÑOR…

10) Por los peregrinos que con fe cristiana han venido a adorar
el Leño de la Cruz, para que Él les dé aliento en su vida y
protección en su viaje. ROGUEMOS AL SEÑOR…

Celebrante: Escucha, oh, Dios Padre, la oración sincera de
tus fieles, concédeles perseverancia en la fe, alegría en las
dificultades, fuerza en el bien obrar para que, cumpliendo tu
voluntad, puedan participar de tu Reino glorioso.
POR JESUCRISTO NUESTRO SEÑOR. AMÉN.
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CANTOS DE ENTRADA

1

CANTANDO VIENEN CON ALEGRIA SEÑOR,
CANTANDO VIENEN CON ALEGRIA, SEÑOR
LOS QUE CAMINAN POR LA VIDA, SEÑOR

SEMBRANDO TU PAZ Y AMOR.

Vienen trayendo la esperanza
a un mundo cargado de ansiedad

a un mundo que busca y que no alcanza
caminos de amor y de amistad.

Vienen trayendo entre sus manos
esfuerzos de hermanos por la paz

deseos de un mundo más humano,
que nacen del bien y la verdad.

2

QUE ALEGRIA CUANDO ME DIJERON.
QUE ALEGRIA CUANDO ME DIJERON

VAMOS A LA CASA DEL SEÑOR,
YA ESTAN PISANDO NUESTROS PIES

TUS UMBRALES JERUSALEN

Jerusalén está fundada como ciudad bien compacta;
allá suben las tribus las tribus del Señor.

Cantos
Para las Celebraciones
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Según la costumbre de Israel a celebrar el nombre del
Señor; en ella estan tribunales de justicia

en el palacio de David-

- Por mis hermanos y compañeros voy a decir: “La paz
contigo”, por la casa del Señor nuestro Dios

te deseo todo bien.

- Desead la paz a Jerusalén, vivan seguros los que te
aman. Haya pez dentro de tus muros, en tus palacios

seguridad.

3

ÉSTE ES EL DÍA EN EL QUE ACTUÓ EL SEÑOR
ÉSTE ES EL DÍA EN QUE ACTUÓ EL SEÑOR:
SEA NUESTRA ALEGRÍA Y NUESTRO GOZO.

DAD GRACIAS AL SEÑOR
PORQUE ES BUENO,

PORQUE ES ETERNA SU MISERICORDIA.
¡ALELUYA, ALELUYA!

-Abridme las puertas del triunfo
y entraré para dar gracias al Señor.

-Ésta es la puerta del Señor,
los vencedores entrarán por ella.

-Yo no he de morir, yo viviré
para contar las hazañas del Señor.

4

ALREDEDOR DE TU MESA
ALREDEDOR DE TU MESA,

VENIMOS A RECORDAR
QUE TU PALABRA ES CAMINO,

TU CUERPO FRATERNIDAD,
QUE TU PALABRA ES CAMINO,
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TU CUERPO FRATERNIDAD.

- Hemos venido a tu mesa
a renovar el misterio de tu amor,
con nuestras manos manchadas,

arrepentidos buscamos tu perdón.

- Juntos y a veces sin vernos
celebramos tu presencia sin sentir

que se interrumpe el camino,
si no vamos como hermanos hacia ti.

CANTOS DE OFERTORIO

1

1. En este mundo que Cristo nos da
hacemos la ofrenda del pan;

el pan de nuestro trabajo sin fin
y el vino de nuestro cantar.

Traigo ante Ti nuestra justa inquietud
amar la justicia y la paz.

SABER QUE VENDRÁS,
SABER QUE ESTARÁS,

PARTIENDO A LOS POBRES
TU PAN.

2. La sed de todos los hombres
sin luz la pena y el triste llorar,
el odio de los que mueren sin fe

cansados de tanto luchar.
En la patena de nuestra oblación

acepta la vida, Señor.
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2

TE PRESENTAMOS EL VINO Y EL PAN
TE PRESENTAMOS EL VINO Y EL PAN

BENDITO SEAS POR SIEMPRE, SEÑOR.

- Bendito seas, Señor, por este pan que nos diste
Fruto de la tierra y del trabajo de los hombres.

- Bendito seas, Señor, el vino Tú nos lo diste
Fruto de la tierra y del trabajo de los hombres.

CANTOS DE COMUNIÓN

1

1. Tú has venido a la orilla.
No has buscado ni a sabios ni a ricos:

tan sólo quieres que yo te siga.

SEÑOR, ME HAS MIRADO A LOS OJOS.
SONRIENDO HAS DICHO MI NOMBRE.
EN LA ARENA HE DEJADO MI BARCA.

JUNTO A TI BUSCARÉ OTRO MAR.

2. Tú sabes bien lo que tengo:
en mi barca no hay oro ni espadas,

tan sólo redes y mi trabajo.
3. Tú necesitas mis manos,

mi cansancio que a otros descanse,
amor que quiera seguir amando.
4. Tú, pescador de otros lagos,

ansia eterna de almas que esperan,
amigo bueno, así me llamas.
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2
NO PODEMOS CAMINAR

CON HAMBRE BAJO EL SOL
DANOS SIEMPRE EL MISMO PAN:

TU CUERPO Y SANGRE, SEÑOR.

- Comamos todos de éste pan,
el pan de la unidad.

en un cuerpo nos unió el Señor
por medio del amor.

- Señor, yo tengo sed de Ti
sediento estoy de Dios;

pero pronto llegaré a ver
el rostro del Señor.

- Por el desierto el pueblo va
cantando su dolor;

en la noche brillará tu luz,
nos guía la verdad.

CANTOS DE POSTCOMUNIÓN

1
JUNTOS COMO HERMANOS
JUNTOS COMO HERMANOS

MIEMBROS DE UNA IGLESIA
VAMOS CAMINANDO

AL ENCUENTRO DEL SEÑOR.

- Un largo caminar, por el desierto bajo el sol
no podemos avanzar, sin la ayuda del Señor.

- Unidos al rezar, unidos en una canción,
viviremos nuestra fe con la ayuda del Señor.

- La Iglesia en marcha está,
a un mundo nuevo vamos ya,

donde reinará el amor, donde reinará la paz.
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Presentación, incensación y adoración de la
Santa Cruz

¡VICTORIA! ¡TÚ REINARÁS!
¡OH CRUZ! ¡TÚ NOS SALVARÁS!

- Brilla sobre este mundo
que busca hoy la verdad.
Oh Cruz, fuente fecunda

de amor y de libertad.
- Devuelve la confianza
al que sufriendo está.

Eres nuestra esperanza,
a Dios tú nos llevarás.

- Hacia ti, madero santo
camine la humanidad,

y se sienta atraída,
por quien la hace inmortal.
- Que todos los hermanos

un día pueden llegar
a la sombra de tus brazos

a la Patria celestial.
- La muerte fue vencida

cuando en ti Jesús murió,
podamos cantar un día:

¡Victoria! ¡Resurrección!
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HIMNO JUBILAR

Ante ti, madero santo de redención,
nos postramos para obtener gracia y perdón.
Luz que brilla en nuestras vidas de peregrino,

leño de..., leño de salvación.

Hasta aquí, firme atalaya de cristiandad
jubilosos por conseguir la compasión

caminamos para rezar, siempre cantando
al Señor, al Señor nuestro Dios.

CRUZ GLORIOSA, LUZ JUBILAR,
CRUZ RADIANTE, CRUZ CELESTIAL,

CRUZ GLORIOSA, LUZ JUBILAR,
ESPERANZA DE CRISTIANDAD.

Hacia ti quiero llegarme, bendita Cruz
implorando a nuestro Dios el Redentor

mediadora y valedora de nuestras almas
su perdón, redención, salvación.

CRUZ GLORIOSA, LUZ JUBILAR,
de tus amorosos brazos

y su santa bendición.

Música: José Sandoval.
Letra: Esmeraldo Cano
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HIMNO PLEGARIA

¡Honor y gloria a ti, bendita Cruz!
iris de paz y de amor.

trono augusto en que Jesús
decretó la redención.

¡Honor y gloria a ti, oh Leño Santo!
foro de la salvación

y de Caravaca, encanto,
mística enseña y blasón.

Irradia Santo madero
sobre mi tu clara luz

iluminando el sendero
que me conduce a Jesús.

Llega hasta mi que te espero
con el ansia de adorarte

y el anhelo de besarte
con todo mi corazón,

y úneme a ti con los lazos
de tus amorosos brazos,
de tus amorosos brazos

y su santa bendición.

Música: José Sandoval.
Letra: Esmeraldo Cano
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Dentro de las ayudas que nos ofrece el Año Jubilar
para la celebración de nuestra peregrinación se encuentran
los “Itinerarios Jubilares”. Se trata, por lo general de pequeñas
celebraciones, catequesis o momentos de oración que el grupo
que peregrina puede hacer en los distintos templos de la
ciudad, acogidos por las comunidades parroquiales o por las
comunidades religiosas presentes en Caravaca.

Estos itinerarios se pueden hacer como preparación a
la celebración jubilar en la Basílica-Santuario o pueden ser
también hechos posteriormente a ella, como una forma de
profundizar el mensaje y la gracia jubilar que se recibe
únicamente en aquella celebración.

Es conveniente, como nota práctica, que estos
itinerarios se planifiquen por parte del grupo con antelación,
porque no son celebraciones fijas, sino que se organizan cuando
hay grupos que lo solicitan, y por tanto no se improvisan en
el momento.

Junto con estos itinerarios sobresale el papel de la
parroquia de El Salvador, en donde se congregan los peregrinos
de las distintas procedencias para hacer juntos la fase final
de la peregrinación, que les llevará a la Basílica Santuario,
donde se celebrará la eucaristía y se ganará el Jubileo, siempre
en las condiciones establecidas.

Además de estos itinerarios  jubilares se ofrece la
posibilidad de otros itinerarios de tipo cultural, monumental
y de la naturaleza, etc., que también pueden ser aprovechados
por los grupos y los peregrinos.

Itinerarios
Jubilares
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Iglesias de Celebración

La Cruz y el bautismo

Este itinerario ofrece una celebración de la palabra en
torno al tema de la cruz y del bautismo, en el transcurso de la
cual se hace la renovación de las promesas bautismales de los
peregrinos.

Parroquia de San Francisco de Asís
C/ Goya.

Telf. 968 70 20 10

María, al pie de la cruz

En este itinerario nos unimos a María, la Madre del
Señor, que participó del misterio de la cruz de su Hijo. Se
ofrece una catequesis y una breve celebración mariana.

Parroquia de la Concepción
C/ Corredera

Telf. 968 70 75 30

Ayudados por los testigos de la cruz

Los Padres Carmelitas, que custodian en Caravaca la
memoria del paso por estas tierras de San Juan de la Cruz y
la intención -que se llevó a cabo- de fundar también un
monasterio por Santa Teresa de Jesús, nos presentan en este
itinerario a los dos santos y místicos carmelitas como testigos
de la cruz de Cristo, que también nos ayudan a entender el
sentido profundo de este misterio en nuestra vida y de la
peregrinación que estamos efectuando.

Convento de Nuestra Señora del Carmen (PP. Carmelitas)
C/ Corredera

Telf. 968 70 85 27
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La cruz y la eucaristía

Este itinerario  ofrece la posibilidad de estar durante
un tiempo de adoración de modo que la contemplación del
Misterio de Cristo en la Eucaristía nos ayude a hacer el silencio
interior y nos llene del gozo y la alegría de haber recibido la
gracia del jubileo.

Monasterio de Santa Clara (MM. Clarisas)
Las Monjas, 13

Telf. 968 70 74 60
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EL SENTIDO CRISTIANO DE LA CRUZ

a) Catequesis Bíblica

En la carta a los Filipenses, San Pablo aborda el
problema existente por las divisiones internas entre ellos. El
mejor modo de que se den cuenta de su error es ponerle delante
de los ojos el único modelo al que deben seguir: tened entre
vosotros los mismos sentimientos de Cristo Jesús1.

Afirma que Cristo quiso renunciar libremente a su
manifestación externa como Hijo de Dios. Así que se mostró
igual a nosotros. Él que es Hijo, quiso pasar por esclavo. En
vez de aparecer con todos sus derechos, se colocó en el último
lugar de la Humanidad2 . Se rebajó más todavía, hasta la
muerte y una muerte de Cruz. Más allá no se puede llegar en
este camino de humillarse libremente. En el texto la palabra
“cruz” marca el máximo de abajamiento. En la segunda parte
del himno se nos dice todo lo que el Padre hace por su Hijo;
lo resucita, lo exalta, lo coloca en el sitio que le es propio:
Jesucristo es el Señor. Cristo se abaja y el Padre lo exalta.

Ignominia de la muerte en cruz.

Era considerada una afrenta, una vergüenza para el
que la sufre y para  toda su familia, una mancha que nadie
querría tener entre sus conocidos. La muerte era dolorosa,
lenta, desesperante, inhumana. Mientras el cuerpo aguantara,
el reo seguiría respirando en una agonía que se hacía casi
eterna.

Apéndices

1 Flp 2,5.
2 Cfr. Flp 2,6-11.
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Y después de la muerte continuaba el escarnio. El
cuerpo se dejaba colgado sobre el madero para que sirviera
de castigo ejemplar y los que lo vieran se lo pensaran bien
antes de cometer un delito. Para los romanos la Cruz era el
peor castigo que podía sufrir un hombre, por eso lo usaban
con los esclavos. La misma palabra “cruz” era una palabra
malsonante, y alguien bien educado se cuidaba muy bien de
pronunciarla en público3.

Para los judíos era la peor injuria que una potencia
invasora podía hacer a uno de los descendientes de Israel. El
cuerpo desnudo es un ultraje. Lo colgaban bien alto para que
todos lo pudieran ver, poniéndolo al borde de un camino que
fuese bien frecuentado, en una de las puertas de entrada a la
ciudad. La afrenta era mayor si se hacía en la Pascua, la fiesta
más grande de Jerusalén. Pensaban además que la condena
a la cruz llevaba consigo el apartamiento de Dios. El
Deuteronomio dice en uno de sus pasajes4 que es maldito por
Dios todo el que cuelga de un madero. Un crucificado es un
maldito por Dios. No puede ser un hombre justo, un enviado
por Dios, aquél que haya sido colgado en una cruz, porque es
el peor suplicio, la muerte más baja de todas, la pérdida de la
dignidad, del recuerdo, de la posteridad. Es un signo claro del
rechazo por parte de Dios.

Es importante detenernos en lo que significa la Cruz
cristiana. Cuando la muerte es injusta entonces es mucho más
grave el suplicio. Los ladrones que estaban al lado de Cristo
en el momento de la Cruz lo sabían. Sus situaciones, aunque
aparentemente iguales, eran muy distintas: nosotros estamos
aquí justamente, porque recibimos lo merecido por lo que
hemos hecho, pero éste no ha hecho ningún mal5.

3 “El mismo nombre de cruz no sólo está ausente del cuerpo de los ciudadanos romanos, sino también
de su pensamiento, de sus ojos, de sus oídos”, Cicerón, Pro Rabirio 5,16.
4 Dt 21,23.
5 Lc 23,41.
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Por eso aquellos que habían oído a Cristo hablar y
ahora lo veían agonizar colgado de un madero le increpan:
Que el Cristo, el Rey de Israel, baje ahora de la Cruz para
que veamos y creamos6. Así se entiende también la reacción
de Pedro cuando el Señor les anuncia que Él tiene que sufrir
mucho a manos de las autoridades religiosas de Israel, y que
incluso tendrá que sufrir la muerte7. Pedro no puede aguantar
esas palabras de su Maestro, así que lo toma a solas y se pone
a reprenderle. Cristo, vuelto hacia todos, desciende a más
detalles sobre su Pasión y llega incluso a pronunciar la palabra
maldita: niéguese a sí mismo, cargue con su Cruz y me siga8.

Los primeros cristianos no usaban la Cruz como un
signo que los identificara. Ya hemos dicho que era una palabra
malsonante, desagradable. Lo mismo sucedía con el signo de
la cruz. En los primeros siglos los cristianos usaban el signo
del pez, formado con las primeras letras de la primitiva
confesión de la fe en Cristo: “Jesucristo, Hijo de Dios,
Salvador”. Era impensable entonces que alguien usara una
cruz con una insignia para identificarse, sería de un pésimo
gusto, algo repugnante.

Gloria de la Resurrección, Estandarte de la Cruz.

La historia no acabó con Cristo muerto en la Cruz, si
no en la gloria de la Resurrección, sin acordarnos de que para
ello es necesario primero pasar por la Cruz. Sin Cruz no hay
gloria.

El mismo Cristo nos lo enseñó acudiendo a un pasaje
de la Escritura: Igual que Moisés levantó la serpiente en el
desierto, así tiene que ser levantado el Hijo del Hombre9. Para
entender qué es la Cruz para un cristiano tenemos que recordar
el pasaje en que Dios mandó a su pueblo hacer un estandarte
con una serpiente de bronce y colocarlo en lo más alto del
campamento10.

6 Mc 15,32.
7 Cfr. Mc 8,31-34.
8 Mc 8,34.
9 Jn 3,14.
10 Cfr. Nm 21,4-9.
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El estandarte está puesto en alto para que todos lo
vean y sepan hacia dónde tienen que seguir, es la guía segura
para no perderse y para que cuando los adversarios lo vean
se den cuenta de la fuerza y el poder que tiene Israel. El
estandarte es un arma eficaz para conseguir la victoria. El
estandarte bíblico, tenía la forma de algo desagradable: una
serpiente suele ser vista por lo menos como algo peligroso, y
normalmente también como algo repugnante, incluso como
un mal augurio.

Dios quiere que por medio de ese estandarte venga la
salvación al pueblo. La salud se recupera acudiendo al mismo
elemento que produce la muerte. Si una serpiente introduce
el veneno, otra serpiente produce la salvación.

En Cristo la Cruz ha perdido toda su fuerza para el
mal. Ya no es un instrumento de muerte, ni de ignominia. Se
ha convertido en una medicina que produce la salvación para
todos.

Los cristianos cuando miramos a la Cruz, sabemos que
la muerte está vencida por uno que fue colgado de una cruz.
Pero no se nos tiene que olvidar que para llegar a esa vida
también nosotros tenemos que pasar primero por la muerte,
y una muerte de cruz11, como hizo Aquél que pasó primero.
Él es nuestro estandarte que nos indica el camino que tenemos
que seguir, que nos va a ayudar en la batalla definitiva contra
el pecado y sus consecuencias y que nos va a sanar de nuestras
debilidades. Si alguno quiere venir detrás de mí, que se niegue
a sí mismo, que tome su Cruz y que me siga12.

11 Flp 2,8.
12 Mc 8,34.
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b) Catequesis Teológico-Espiritual

I “Líbreme Dios de gloriarme si no es en la Cruz de Cristo,
en la que el mundo está crucificado para mí y yo para el
mundo” San Pablo13.

La Cruz es el signo máximo de ocultamiento del Hijo
de Dios, que asume la historia humana en todas sus
dimensiones, incluida una muerte deshonrosa, humillante. El
paganismo no entendía cómo quien es perfecto pudo asumir
la imperfección, cómo el inmutable se sometió al devenir,
cómo la belleza suma se desfiguró. No entendía que éste fuese
el camino de la salvación del ser humano. Jesús necesariamente
fue un impostor. El filósofo Celso se hizo eco de estos
planteamientos llamando a los cristianos la  “hez del mundo”,
los cuales no tuvieron fácil acreditar a un Dios crucificado.
Desde la lógica humana la Cruz significa fracaso. Eso mismo
lo dijeron quienes gritaban a Jesús crucificado: “¡No puede
salvarse a sí mismo!” Sólo muy tardíamente empezó en la
Iglesia Antigua a representarse la imagen de Cristo en la Cruz.
Recordamos el grafito del Palatino de Roma  que representa
a un cristiano arrodillado ante un crucificado con cabeza de
asno y debajo una tremenda blasfemia: “éste cristiano adora
a su Dios”.

También hoy continúa el escándalo: el mundo sigue
las apreciaciones de Nietszche para quien el cristianismo es
una moral de esclavos. La cruz es  tan escandalosa que ha
quedado suprimida en Europa de los caminos, de los edificios
públicos, de las aulas y de los hogares. Porque la cruz habla
de algo difícil de entender hoy: de la capacidad de sufrimiento
como camino de la realización humana, en amar lo que Jesús
amó en ella y en ella despreciar lo que en ella él despreció.
Amó la fidelidad a Dios, que le encomendó mostrar a los
hombres su rostro de Padre. Amó la fidelidad a sus hermanos,
entregándose hasta la muerte. Despreció la riqueza, la salud,
el poder, el placer.

II. “Mientras los judíos piden signos y los griegos buscan
sabiduría, nosotros predicamos a un Cristo crucificado,
escándalo para los judíos,  necedad para los gentiles, pero
para los llamados, fuerza de Dios y Sabiduría de Dios” 1 Cor
1,22.
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¿Cómo ser feliz en un mundo en el que el sufrimiento
está presente y la muerte no es una hipótesis? La “sabiduría
de los griegos” no es una salida al problema. El hombre sin
Dios, cree poder salir airoso del sufrimiento mediante la
técnica, la ciencia y la ideología. Lo hemos vivido en este
pasado siglo, el siglo de las utopías totalitarias: la construcción
de “una sociedad mejor” ha sembrado de sufrimiento y
cadáveres las cunetas del mundo. Por otro lado, el progreso
por el progreso no hace mejor al hombre. De hecho el hombre
actual (al menos en Occidente) tiene mucho más placer, pero
menos felicidad. Recurrir a los milagros y obtener lo que se
desea, “buscar signos” como los judíos sin que estos abran el
camino a la fe, dejan al ser humano vacío y solo.

El Adán bíblico es el prototipo de cuantos han querido
construir la existencia no en diálogo con Dios, sino desde la
autosuficiencia, sin Dios, el ser humano queda siempre sin
realizar.

III. El que venció en un árbol, fue en un árbol vencido.

Frente a la autosuficiencia humana, la docilidad de
Jesús a la voluntad del Padre, expresa que quiere que cada
ser humano conozca hasta qué punto es amado. Cada persona
vale la sangre de Dios, es el precio en que hemos sido tasados,
porque cada ser humano es imagen suya. La Cruz es el signo
del amor indeleble y eterno de Dios. Nos amó, aún cuando
éramos injustos. Por eso, quien abre los ojos al amor de Dios
puesto en Cruz, experimenta la reconciliación, el perdón y la
paz. Dios es Amor, el Amor es la capacidad de darse sin medida,
como Jesús se ha entregado en la Cruz.

Cuando Pilato, presentando a Jesús flagelado al pueblo,
dice ¡Ecce Homo!, está diciendo la verdad: Jesús, mudo como
una oveja llevada al matadero, no resitiéndose al mal, es Aquel
que expresa la humanidad tal y como Dios la hizo al comienzo,
perfecta, dócil, inocente.
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IV. “Quien no cargue con su Cruz, no puede ser discípulo mío”
 “Completo en mi cuerpo lo que falta a la pasión de Cristo”

La persona se realiza en la medida en que su “ser
imagen de Dios” se hace “semejanza” visible. Hemos sido
creados a imagen de un Dios que es Amor, don de sí mismo
hasta el punto de que “quien me ha visto a mí –dice Jesús- ha
visto al Padre. La cruz que cada uno lleva a sus hombros le
despoja de la autosuficiencia  y le hace pequeño, más semejante
a Cristo. La cruz nos hace sensibles al sufrimiento ajeno y crea
en el hombre un vacío que sólo Dios puede llenar. Nos hace
expiar los pecados cometidos, y nos purifica, por eso, “quien
no cargue con su Cruz, no puede ser discípulo mío”. Esta es
la dimensión más íntima y personal de la cruz. La otra
dimensión es la  participación en la obra redentora de Jesús
crucificado. Cuando un cristiano, por amor a Cristo y a sus
semejantes se “complica la vida”, dando su tiempo y energías
a la justa causa de la solidaridad; cuando un enfermo ofrece
sus dolores a cambio de la salvación moral de alguien; cuando
se es capaz de no responder con el mal, sino con misericordia
ante el agravio recibido; cuando en la clausura del monasterio
se ofrece una vida entera como holocausto agradable a Dios
para bien de la Iglesia y el mundo; cuando se aceptan las
contrariedades en la vida matrimonial, y sin embargo siempre
se está dispuesto al perdón y a reanudar el diálogo;  cuando
el sacerdote es fiel a su misión de pastor hasta la muerte,
entonces se realiza en el hombre la pasión de Cristo, que es
salvado de esta manera. Se entiende que una vida “crucificada”
es comparada por el Señor con el grano de trigo que cae en
tierra y muere para dar mucho fruto.
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C E L E B R A C I Ó N  D E L  S A C R A M E N T O  D E  L A
PENITENCIA (CELEBRACIÓN EN LAS PARROQUIAS)

Procesión de entrada

Reunidos los peregrinos en la Iglesia, se puede
organizar una procesión de entrada. Precede la cruz, seguida
del leccionario. A continuación los sacerdotes. Mientras tanto
se hace un canto apropiado. Llegados al altar, la cruz se coloca
ante él, rodeada por cuatro candelabros.

Saludo. La gracia, la misericordia y la paz de Dios Padre
y de Jesucristo, nuestro Salvador,
estén con todos vosotros.

R. Y con tu espíritu.

Queridos hermanos: Estamos a punto de emprender nuestra
peregrinación a Caravaca de la Cruz para ganar el jubileo en
el Año Santo 2010. Pero una peregrinación no es solamente
un camino que recorremos exteriormente, sino sobre todo el
camino interior de conversión que realizamos individual y
comunitariamente. El jubileo es el tiempo oportuno de
salvación que Dios nos da. Por eso es muy importante que
celebremos el sacramento de la Penitencia, como vamos a
hacer hoy, para disponer nuestro corazón a acoger, sin traba
alguna, el don de Dios.

Oremos, hermanos, para que Dios, que nos llama a la
conversión, nos conceda la gracia de una verdadera y fructuosa
penitencia:

Todos oran en silencio durante algunos momentos. Luego, el
sacerdote recita la siguiente plegaria:

Dios Padre omnipotente y misericordioso,
que nos has reunido en nombre de tu Hijo
para alcanzar misericordia y encontrar gracia que nos auxilie.
Abre nuestros ojos para que descubramos
el mal que hemos hecho;
mueve nuestro corazón, para que, con sinceridad, nos
convirtamos a ti;
que tu amor reúna de nuevo a quienes dividió
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y dispersó el pecado;
que tu fuerza sane y robustezca
a quienes debilitó su fragilidad;
que el Espíritu vuelva de nuevo a la vida
a quienes venció la muerte;
para que, restaurado tu amor en nosotros,
resplandezca en nuestra vida la imagen de tu Hijo,
y así, con la claridad de esta imagen,
puedan todos los hombres reconocer
que fuiste tú quien enviaste a Jesucristo,
Hijo tuyo y Señor nuestro.

R. Amén.
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Proclamación de las lecturas

Lectura del libro de los Números 21, 4b-9

En aquellos días, el pueblo estaba extenuado del
camino, y habló contra Dios y contra Moisés:

-«¿Por qué nos has sacado de Egipto para morir en el
desierto? No tenemos ni pan ni agua, y nos da náusea ese pan
sin cuerpo.»

El Señor envió contra el pueblo serpientes venenosas,
que los mordían, y murieron muchos israelitas.

Entonces el pueblo acudió a Moisés, diciendo:

-«Hemos pecado hablando contra el Señor y contra ti;
reza al Señor para que aparte de nosotros las serpientes.»

Moisés rezó al Señor por el pueblo, y el Señor le
respondió:

-«Haz una serpiente venenosa y colócala en un
estandarte: los mordidos de serpientes quedarán sanos al
mirarla.»

Moisés hizo una serpiente de bronce y la colocó en un
estandarte. Cuando una serpiente mordía a uno, él miraba a
la serpiente de bronce y quedaba curado.

Palabra de Dios.

Salmo responsorial Sal 50, 34. 56a. 1213. 14 y 17 (R/.: cf. 3a)

Liturgia de la
Palabra
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R Misericordia, Señor: hemos pecado.
Misericordia, Dios mío, por tu bondad,
por tu inmensa compasión borra mi culpa;
lava del todo mi delito,
limpia mi pecado. R.

Pues yo reconozco mi culpa,
tengo siempre presente mi pecado:
contra ti, contra ti sólo pequé,
cometí la maldad que aborreces. R.

Oh Dios, crea en mí un corazón puro,
renuévame por dentro con espíritu firme;
no me arrojes lejos de tu rostro,
no me quites tu santo espíritu. R.

Devuélveme la alegría de tu salvación,
afiánzame con espíritu generoso.
Señor, me abrirás los labios,
y mi boca proclamará tu alabanza. R.

Lectura de la carta del apóstol san Pablo a los Gálatas 6,14-18

Hermanos: Dios me libre de gloriarme si no es en la
cruz de nuestro Señor Jesucristo, en la cual el mundo está
crucificado para mí, y yo para el mundo.

Pues lo que cuenta no es circuncisión o incircuncisión,
sino una criatura nueva.

La paz y la misericordia de Dios vengan sobre todos
los que se ajustan a esta norma; también sobre el Israel de
Dios.

En adelante, que nadie me venga con molestias, porque
yo llevo en mi cuerpo las marcas de Jesús.

La gracia de nuestro Señor Jesucristo esté con vuestro
espíritu, hermanos. Amén.

Palabra de Dios.

Se canta el Aleluya que precede a la proclamación del evangelio.

74



     Lectura del santo Evangelio según san Mateo 16, 24-27

En aquel tiempo, dijo Jesús a sus discípulos:

—«El que quiera venirse conmigo, que se niegue a sí
mismo, que cargue con su cruz y me siga.

Si uno quiere salvar su vida, la perderá; pero el que la
pierda por mí la encontrará.

¿De qué le sirve a un hombre ganar el mundo entero,
si arruina su vida?

¿O que podrá dar para recobrarla?

Porque el Hijo del hombre vendrá entre sus ángeles,
con la gloria de su Padre, y entonces pagará a cada uno según
su conducta.»

Palabra del Señor.

Homilía, sobre el sentido de la penitencia

RITO DE RECONCILIACIÓN

Examen de conciencia Hermanos y hermanas,
supliquemos con confianza a Dios nuestro Padre,
misericordioso y compasivo,
lento a la ira y grande en el amor y la fidelidad,
que acepte el arrepentimiento de su pueblo,
que confiesa humildemente sus propias culpas,
y le conceda su misericordia.

Se recita el Yo confieso.
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Peticiones Pidamos humildemente a Cristo, nuestro salvador
y abogado ante el Padre, que perdone nuestros pecados y nos
limpie de toda iniquidad. SEÑOR TEN PIEDAD.

- Tú, que has sido enviado a anunciar la salvación a los pobres
y a sanar los corazones afligidos.

- Tú, que viniste a llamar no a los justos, sino a los pecadores.

- Tú, que perdonaste mucho a quien amó mucho.

- Tú, que pusiste sobre tus hombros la oveja perdida y la
llevaste al redil.

- Tú, que no condenaste a la mujer adúltera, sino que le
concediste ir en paz.

- Tú, que llamaste a la conversión y a una vida nueva a Zaqueo,
el publicano.

- Tú, que prometiste el paraíso al ladrón arrepentido.

- Tú, que estás sentado a la derecha del Padre, para interceder
por nosotros.

El presidente se sitúa ante la imagen del crucifijo, que tiene las velas apagadas,
y va encendiendo cada una de ellas:

Primera vela: Nosotros hemos de gloriarnos en la cruz de
nuestro Señor Jesucristo: en él está nuestra salvación, vida y
resurrección; él nos ha salvado y libertado (Cf. Ga 6, 14)

Segunda vela: Cuando yo sea elevado sobre la tierra atraeré
a todos hacia mi –dice el Señor (Jn 12, 32)

Tercera vela: Tu cruz adoramos, Señor, y tu santa resurrección
alabamos y glorificamos.

Por el madero ha venido la alegría al mundo entero.

Cuarta vela: ¡Oh cruz fiel, árbol único en nobleza! Jamás el
bosque dio mejor tributo en hoja, en flor y en fruto. ¡Dulces
clavos! ¡Dulce árbol donde la Vida empieza con un peso tan
dulce en su corteza!
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Se hace un momento de silencio. Canto “Victoria, tú reinarás”. Se venera la
Cruz con un gesto.

Oración: Oh Padre misericordioso, 
tu Hijo Jesucristo, juez de vivos y muertos, 
en la humildad de su primera venida 
ha rescatado a la humanidad del pecado 
y, en su retorno glorioso, pedirá cuentas de todas las culpas; 
concede tu misericordia y el perdón de los pecados 
a nuestros padres, a nuestros hermanos y a nosotros tus
siervos,  que impulsados por el Espíritu Santo 
volvemos a ti arrepentidos de todo corazón.
Te lo pedimos invocando tu nombre con las palabras que el
mismo Cristo nos enseñó, atreviéndonos a decir:
Padre nuestro...

Confesión y absolución individual

Una vez dadas las indicaciones oportunas, se procede a la confesión y
absolución individual. Los sacerdotes se dirigen a los lugares indicados para
la confesión. Mientras tanto, el coro entona cantos apropiados para este
momento.

Acción de gracias por la misericordia de Dios

Acabadas las confesiones individuales, el presidente exhorta a la acción de
gracias:

Queridos hermanos: unamos nuestras voces a la de María,
nuestra Madre, para cantar con ella las maravillas de Dios y
su misericordia.

Se  dice o canta la oración del “Magníficat”, como acción de gracias.

Proclama mi alma la grandeza del Señor,
se alegra mi espíritu en Dios, mi salvador;
porque ha mirado la humillación de su esclava.
Desde ahora me felicitarán todas las generaciones, porque el
Poderoso ha hecho obras grandes por mí: su nombre es santo,
y su misericordia llega a sus fieles
de generación en generación.
Él hace proezas con su brazo: dispersa a los soberbios de
corazón, derriba del trono a los poderosos
y enaltece a los humildes,
a los hambrientos los colma de bienes
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y a los ricos los despide vacíos.
Auxilia a Israel, su siervo, acordándose
de la misericordia
-como lo había prometido a nuestros padres-
en favor de Abrahán y su descendencia por siempre.»

Rito de conclusión. Bendición

El Padre nos bendiga,
pues nos engendró para la vida eterna.

R. Amén.

El Hijo nos conceda la salvación,
pues murió y resucitó por nosotros.

R. Amén.

El Espíritu Santo nos santifique,
pues fue derramado en nuestros corazones
y nos llevó por un camino recto.

R. Amén.

Y la bendición de Dios todopoderoso,
Padre, Hijo      y Espíritu Santo
descienda sobre vosotros y  os  acompañe siempre.

R. Amén.

Dad gloria a Dios con vuestra vida.
Podéis ir en paz.

R. Demos gracias a Dios.
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Información
para los Peregrinos

Actos Jubilares

Celebración fija de la Eucaristía con oración y preces del
Jubileo y adoración de la Stma. Cruz.

Laborales Domingos y
festivos

Enero
Febrero
Marzo

Misa 8:30h. y
17:30h.

12:00h. Misa del
Peregrino

Misa 17:30h.

12:00h. Misa del
Peregrino

Abril
Mayo
Junio
Julio

Agosto
Septiembre

Misa 8:30h. y
16:30h.

12:00h. Misa del
Peregrino

Misa 17:30h.

12:00h. Misa del
Peregrino

Octubre
Noviembre
Diciembre

Misa 8:30h. y
17:30h.

12:00h. Misa del
Peregrino

Misa 17:30h.

12:00h. Misa del
Peregrino
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Además de estas misas, se podrán celebrar otras
Eucaristías solicitandolas previamente para asignación de
horarios.

Se puede celebrar la Liturgia de la Palabra (sin
Eucaristía) con los textos adecuados, Comunión, Bendición y
Adoración de la Santa Cruz.

Según lo indicado anteriormente, los grupos de
peregrinos pueden preparar la celebración en la Basílica-
Santuario con los itinerarios jubilares  dispuestos en las
distintas iglesias de Caravaca de la Cruz, o bien realizar esos
itinerarios después de la celebración jubilar como prolongación
de la misma.

Teléfonos de interes

Para cualquier consulta sobre el Año Jubilar y peregrinaciones,
etc., se atenderá en los teléfonos siguientes:

• Basílica-Santuario --- 968 707 743
• Cofradía Vera Cruz --- 968 707 528
• Oficina de atención al peregrino --- 968708540

Para visitas turísticas a la ciudad, información sobre
alojamientos, museos, etc.:

• Oficina de Turismo --- 968 702 424
• Caravaca Jubilar --- 968 705 620
• Ayuntamiento de Caravaca --- 968 702 000 (Centralita)
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